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El Boletin Oficial; sale los Lunes,

•Aircoles y Viernes de catliSemana.
No se admitirá la correSnondencia

:ae no venga franca.

Se admiten suscniciones en esta

Capital en la Imprenta ''de la tilden,

car go del sócio Sebastian ltuiz, calle

Mayor, número 47.
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articulo be Oficio.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

1INIMnyrilffl

Télegrafos.=Seccion 1'`—Negociado 1

Enterada la Reina (O. D. G.) de lo propues-
to por V. E., de acuerdo con la Junta de Ins.
pectores. s o bre la consideracion que debe darse

los individuos de Q tros cuerpos facultativos
que deseen ingresar en el de Telégrafos, se ha
digkado declarar, como ampliacion al reglamen-
to de 2 de Abril último, en la parte correspon-
diente, que co estän obligados ¿I prestar el exa-
men requerido por el mismo para acreditar ido-
neidad los iudividuos procedentes de les ener,
pos de Artillería, Ingenieros y Estado mayor; !os
.del cuerpo general de la Armada; los Ingenieros
de Caminos, Canales y Puertos, los de Minas, los
de Montes y !os industriales quo hayan termina-
do su carrera en el Instituto especial.

De Real Orden :lo digo á Y. E. para su co.
nociiniento y efectos consiguientes. Dios guarde ä

' V. E. muchos años. Madrid 7 de Setiembre de
'1856,.Rios,=Sr. Director general de Telégrafos.o

111~11111111~11~1160

Excmo. Sr.: La Reina (O.. D. G.), de con.
forrnidad con lo propuesto por V. E., se ha dig.
nado mandar se haga la convocateria para los

• exámenes de ingreso en el cuerpo de Telégrafos
con objeto de cubrir las plazas que requiere la
próxima terininaeion de varias lineas telegráficas,
en las clases, de Directores y Subdirectores de
seccion, corno previene el art. 121 del reglamen-
to orgánico de 2 de Abril, y en la de telegrafis-
Gil terceros, conforme al art. 96 del mismo; liján-

Irti.1 .1	 a.	 oi	 to toof

dose, para que den principio	 los ejercicios.
dia 20 del mes actual; y expresándose en la con-
vacatorit la ampliacion dada en este dia :al ci-
tado zeglamento respecto ä la idoneidad declara-
da sin previo examen ä los individuos de los
cuerpos -facultativos que en ella se mencionan.

De Real &den lo digo h V. E. para su cono-
cimiento y efectos consi‘euientes. Dios . guarde ti
Y. E. muchos años. Madrid 7 de Setiembre de

.Director general del cuerpo da
Telégrafos,

.1weefflrogegme

Direeelon general de Telégrafos..--Para llevar á
efecto lo prevenido en la preinserta Real örd2n
de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 93, 96 y 12 1 del Reglamento orgánico del
cuerpo de Telégrafos, se hace saber que el dia
20 del presente mes, empezarán los exámenes de
ingreso en el mismo, siendo admitidos ä ellos los
aspirantes que hayan obtenido préviamente la au.
torizaeion de que hablan los citados artículos 93
y 96.

Las personas que hayan pedido la admision á
examen, acompañando á sus solicitudes los docu-
mentos que previene el 1%,r ininent0 orgánico, po.
dan presentarse en esta Direccion general en los
días 18 y 19 con objeto de acreditar los demás
requisitos necesarios para obtener la autorizacion.

- Programa de las materias sobre que han de ver-
sar los exámenes de ingreso en ha clases de Di-
rectores y Subdirectores de seccion del cuerpo
de Telégrafos, conforme al art. 93 del Regla-
mento orgánico del mismo.

Aritmética.
- Definiciones generales, expresion, cálculo y

principios sobre l a. composicion y descomposicioa
-4C.2
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de los números enteros. Teorni del máximo cc•
mun divisor de dos õ mas números, y mínimo
múltiplo. Expresíon, calculo y propiedades de las
cantidades, tanto ordinarias como decimales. Cal-
culo de números complejos. Sistema métrico de.
cimal. Elevaciones al cuadrado y cubo, y extrae-
eion de las rices cuadrada y cúbica de los nú-
meros enteros fracnionarioe é inconmensurables.
Proporciones y progreiienes.

Algebra.
Expresion y operaciones con las cantidades

algebraicas enteras. II. con las fracciones alge-
braicas. Potencias y raices de las cantidades al-
gebraicas racionales é irracionales. Expresiones
imaginarias. Ecuaciones determinadas e indeter-
minadas de primer grado. Resolucion de la ecua•
citen general de segundo grado y de las hictia•
airadas. Fracciones continuas, ecuacion exponen-
cial y teoría algebreica de logaritmos.

Geometría.
Definiciones generales. Teoría de la línea recta

y de la circunferencia. Ángulo. t'elígenos. Lineas
pro porcionales y eernejanza de polígonos Poligo-
no* regulares y relacinn de la circunferencia con
el diámetro. Area$ do la $ superficies planas. De-
finic i ones do la elipse, hipérbola y parebela; iu
conetruccion grefiea y sus tangentes - y normales.
Rectas y planos en el espacio. Angulos, diedros

poliedros. Superficies cónica, cilinde ica y esfé-
rica. Poliedros. Aroas y volúmenes de los poliedros.

Trigonometría.
Definiciones de las lineas trigonométricas y

discusion de sus valores. Relaciones entre estas
lineas. N'entiba relativas á la suma, diferencia,
imfiti e lica ci o n y division de arcos. Construccion
y uso de tablas trigonométricas. Resolution de
triángulos.

Física,
Nociones preliminares. Propiedades generales

de los cuerpos. Idea general de las fuerzas y de
les movimientos. Gravedad y atraceion molecular:
caracteres generales de los líquidos. Aplicaciones.
Propiedades de los gases. Aplicacioees. Merraina
pneumátice. Consideraciones generales sobre la
frroduccion, propagacion y rellexion del sonido.
Id. sobre el color y sus efectos. Id. sobre la tras-
mision, velocidad ó intensidad de la loe. Leyes do
reflexion y refraccion. Magnetismo. Imanes. Apli-
caciones mas importantes del magnetismo. Elec-
tricidad. Diversos medios de producirla. Consi-
deraciones sobre el flúido eléctrico. Leyes de las
atracciones y repulsiones eléctricas. Maquinas elec-
trices. Idea general de la pila. Diversas clases de
pilas. Efectos físicos, químicos y magnéticos de
la pila. Medida de la velocidad é intensidad de
las corrientes eléctricas.

Química.
Definieion. Diferencia entre los fenómenos fi-

incoe y químicos. Division de los cuerpos en sial,
ples y compuestos. Diferentes estados que afectan.
Fuerza do cohesion. Alinidail química y cansas que
la modifican. Nomenclatura, Teoría de los equi•
valentee. Signos químicos. Division de los cuerpos
eimplee. Caracteres distintivos de los metalóides
mas importantes y combinaciones principales del
oxigeno, hidrógeno azoe ó nitrógeno, azufre y
'carbono. Propiedades físicas y químicas de los me.
tales en general. Ceractéres distintivo de los tue.

tales mas importantes, especialmente del hierre,
zinc, plomo, cobre, mercurio, piara, oro
tino y de sus compuestos prieripales. Alearionee
y amalgamas. Idea general de la galvanoplastia,

Geografía.
Definieion de le googrDful. Figteet de lo tir.

ro. SUS movimientos. Priecipales torcidos de le es.
fera. Longitudes y latitudes. Glebe$ terrestres.
Atlas geográficos. Distribucion de les mares y con,
Intentes, Extension de unos y otros. Divisiones
generalea de la superficie terrestre. Europa; su
posicion y extension con velador.; á las demas
partes del mundo. Mares que la bañan. Islas ad-
yacentes; cordilleras, dos, lagos y tiernas parti-
culaiidarles físicas que contiene. Su division ter-
ritorial y descripcion detallada de los estados que
comprende, muy especialmente de la Monarquía
espeeola. Descripciou general de América, Asia,
Africa y Oceanía, debiendo darse noticia clara y
circunstanciada de los establecimientos europeos
que existen en estas regiones.

ADMINISTRACION.

Nociones de la organizacion administrativa de

IDIOMAS.

Ejercicios de traduceion al español del frances
y de uno de los tres siguientes: ireglés,
aleman. Ejercicios de escritura correcta en los mis-
mos idiomas.

DII11,730 LINEAL.

Ejercicios prácticos.

Madrid 7 de - Setiembre de I g 5 g ee--,E1 Director
general, José María Mutile,

MINISTERIO DE IIÅCIENDA.
fo.»n•••n•!.

Vetell órallen.

ilrno. Sr.: Ile dado cuente á la Reina (Q. D. G.)
de una exposieion del Duque de Berwik y de
Alba solicitendo se prorogue el plazo serealado por
la Real &den de 10 de Diciembre del ario ulti-
mo para la presentacion de los recibos por sumi-
nistros hechos á las tropas francesas durante la
guerra de la Independencia, en atencion á que
el estado de agitacion por que ha pasado el pais
durante este periodo no le ha permitido reunir
todos los comprobantes . necesarios para intentar
sus reclamaciones ante las respectivas administra.
cienes de Hacienda pública con la oportunidad
que se requeria. Y S. M., de conferir-n(1nd con el
parecer de la . Asesoría generel de este Ministerio.
se ha servido prorogar el plazo prefijado por la
citada Real órden hasta el 31 de Octubre pró-
ximo, dentro del cual podrán todos los acreedo-
res entablar sus reclamaciones, con . err, gln á las
disposiciones e contenidas en la de 1. tle Mayn

de 4854, á cuyo fin es su vlimtad 88
esta resolucion en la Gaceta oficiA para conoci-
miento de los interesados.

De 11"id örden lo digo á V. 1. par. los ertc-
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tos correspondientes. Dios guarde á Y. 1. muchos
años. Madrid 4 de Setiembre de 1856..Cantero.
Sr. Director general Presidente de la Junta de la
Deuda pública.

0.-0anaim, inaddmom01101.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
•

Los interesados que 5 continuacion se espre-
san, acreedores al Estado por débitos proceden-
tes de la Deuda del personal, pueden acudir des-
de luego por sí ó per medio de persona autori-
zada al efecto en la forma que previene la 'leal
Orden de 23 de Febrero de este año 5 la Teso-
rería de la Direceion general de la Deuda de
40 ã 3 en los dios no feriados, 5 recoger les
créditos de dicha Deuda que se han emitido á
virtud de las liquidaciones practicadas por la
Contaduría de esa provincia,

ALBACETE.

de las utilidedes . de 'la granjcríe, las cales se
les evaluarán de oficio por los peritos de esta co-
mision, y á los que además tendrán que abonar
los gastos y costas de esta operacion segun dis-
pone el art. '24 del Real decreto de 23 de Ma-
yo de 1845.

5. 2 Las mullas serán dobles cuando se justi«
fique que' se ha fallado 5 la verdad .en las reta-
cienes presentadas, ã cuyo fin se halla todo dls.
peesut para la eomprobacion individual sobre el
terreno. observando rigurosamente la instruccion.

4.° Las espresadas relaciones se firmaran por
los declarantes ú otra persona á su cargo si no
saben hacerlo. y el que no resida en la Capi-
tal cuidara de iniciar el punto donde lo verifica.

Esta Cerniste!) está decidida á llevar ä cum-
plido efecto todas las medidas de rigor para cas-
tigar la apatía .6 falsedad de los contribuyentes
convencida que solo la mala fe puede guiarles á
faltar 5 las prescripciones de la Ley. \ 'bocete 5
de Setiembre de 1856.,--Eduardo Gasset.

D. Benito García,

Madrid 10 do Setiemhre de 1856.-----=V. ° R.
El Director General Presidente, Ruviano, —El Se-
cretarii	 Angel F. de Heredia.

eueezewmgme •

D. Eduardo Gasset, Administrador principal de Ha-
cienda pública de la provincia y presidente de
la Comision especial de evaluacion y repartimien-
to de la contribucion teriitorial tic esta Capital.

En observancia de lo prevenido en el art. 2C
de la Ley de Presupuestos de 23 de Mayo de 1845
v disposiciones posteriores vigentes, he dispuesto de
acuerdo con los Sres, vocales de la Comision, [cola-
mar de los contribuyentes comprendidos en la cita-
da Ley, las relaciones de los productos y demás
circunstancias de cada una de sus fincas; seña-
lando para su presentacion, como plazo iinproroga-
ble, desde la fecha de este anuncio hasta fin del
presente mes; y horas de las nueve de la maña-
na á las cuatro de la tarde, en la oficina de la
Comision establecida en el local de la antigua
Intendencia de Rentas: Teniendo presente para el
cumplimiento de este servicio, las reglas siguientes.

L° Las espresadas relarionee. se han de pro-
sentat con sujecion á los modelos del Beglameuto
general de Estadistica de 18 de Diciembre do
1846, y en el siguiente Orden:

Et número I. 	 Los dueños de toda clase de
fincas rústicas que las labren de su cuenta.

Número 2.° Los dueños de toda clase de fincas
urbanas.

Número 3.° Los dueños de toda clase de ganado.
Número 4.° Los dueños de toda clase de fincas

rústicas que las tengan dadas en al rendamiento
aparcería.

Número 5.° Los aparceros ó colonos de toda
clase de fincas rústicas.

2.* Los anteriores contribuyentes que en el plazo
designado no presenten las relaciones indicadas,
que sean de su competencia incurrirán en la mul-
t a de la cuarta parte do la renta de sus fincas

M11'IST1thD 1il ADmINISTRACION MIMAR DE
LS PBOVINCIN DE ALBACET12:.

ANUNCIO.

El Intendente de ejército y del distrito de la
Capitanía general de Valencia.,Hace saber: Qúe
no obstante de que por edicto de ocho del cor-
rient Setiembre anunciando una pública y simul-
tánea licitacion, para asegurar el suministro de
provisiones á las Tropas y caballos de este distii-
to por medio de contratos parciales, se consig-
na, que ele' tiempo de su duracion sera por el
que convenga á la administracion militar; se fija
ahora en consecuencia de antorizacion del Excmo.
Sr. Intendente general militar, como término na-
tural de estos contratos, el de fin del corriente
año, pero á condicion de que vedaran sin efec-
to si en el intermedio se adjudicare en totali-
dad el suministro del distrito. Y corno aciaracion
al contenido del rderido edicto, se anuncia 'al
¡Alineo para su conocimiento. Vadercia 13 de
Setiembre de 1856,-,E1 Oficial Secretario acciden-
tal, Manuel de Velazquez.Joaquin Rendon.

Lo que se inseta en el Boletin oficial de es-
ta provineia, como adiccional al que se halla en
el del (ha 10 de este mes núm. 109 para cono-
cimiento del público. Albacete 15 de Setiembre
de 1856.=_El Comisario de Guerra habilitado,
N'atine' Araujo Costa.

1111n10.109

t...0.111S1ON DE INSTRUCCION PRIMARIA DE LA
Peovnscis DE ALBACETE.

Con arreglo á lo prevenido en la Real órden
de 7 de Junio de 1850, se anuncia al público
las escuelas vacantes de instruccion primaria que
deben—proveerse por oposicion y sin ella.

POR OPOSICION.

Alearáz, de niños, 4000 rs. de dotacion 'ease y
retribucion.
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Muno!, de niños, 3000 ;s. de dotaciot), casa

y 300 de retribucion.
Carcelen, de niños, 3000 rs. de dotacion, unos

200 de retribucion y 160 para casa.

Caudete, de niñas, 2666 rs. de dotacion, casa

rettibucion.
Casas do Vés. de niñas, 2000 rs., casa y re.

tribucion.
Villamalea, de niñas, con 2000 rs. casa y re-

tribucion.
SIN OPOSICION.

Motilleja, de niños, 2000 rs. de dotacion ca-

sa y reiriucion.
Ferez, de niños, 2000 ra. de dotacion, casa

.y retribuí:ion.
Robledo de niños, 2000 rs. de dotacion casa y

retiibucion,
Oya Gonzalo, de niñoa, c..ion ti dotacion, ca-

so y retribucion.
Isao, du niñea, su dotacion 2000 rs. casa y

retribucion.
Ilasegoso, de niños, su dotacion 2000 rs. ca-

$16 y retribueion.
liecueja, de niños, su dotacion 2000 rs. casa

retribucion.
Paterna, de niños, su dotacion 2000 rs. casa

retribucion.
Apta., de niños, :su dotacion 2000 rs. casa y

retribucion.
Cotillas, de niños, su dotacion 2000 rs. casa

retribucion.
Nillaverde, de niños, SU dotacion 2000 rs. ca-

So y retribucion.
Povedilla, de niños, su dotacion

59 y retribucion.
Mo!inicos, de niffi-. ase su dotacion 2000 rs., casa

y retribucion.
Itiopar, de niños, su dotacion '2000 rs. ca-

s y retribucion.
Balsa da Vea, do niños, su dotacion 2000 rs.

casa y- retribucion.
Abengibre, de niños, 6U dotado!! 2000 rs. ca-

sa y retribncion.
Paterna, de niñas. su dotacion 1333 rs., casa

y retribucion.
Viltaverde, de niñas, su dotucion 1533 rs.

casa y retribucion.
Povedida, de niñas, su dotacion 1333 rs. ca-

sa y retribucion.
Molinicos, de niñas, su dotacion 1533 rs. ca-

sa y retribucion.
Villa de ves, do p inas, su dotacion 1335 N.

casa y retribucion.
Gorral•rubia, de niños, su debelen 1333 rs.

casa y retribucion.
Balsa de ;Tés, de niñas, su dotacion 1553 rs.

C393 y retribacion.
Viveros, de niñas. su dotacion 1333 rs. casa

y reta- iluicion.
Motitleja. de niñas, su dotacion 1555 rs.. casa

y retribucion.
Bienservida, de niñas, su dotados! 1353 rs.

casa y retribucion.
Salobre, do niñas, SU dotacion 1535 rs. casa

y retribueien.
Robledo, de niñas,

I retribucion.

San Pedro, de niñas, su dotacion 1533
casa y retribucion.

Abengibre, de niñas, su dotaciou, 1333 rs.
casa y retribucion.

Hoya Gonzalo, de niñas, su dotacion 1333

rs. casa y retribucion.
Casas de Lazar°, de niñas, su dotaeion 1533

rs. casa y retribueion.
Ferez, de niñas, au dotaeluti 1553 ni. casa

y retribucion.
•

a

-Cotillas, de niñas, su dotacion 1333 r3.
retribueion

• Golosalvo, de niñas, su dotado!) 000 rs.
Pozo-cañada, de niñas su dotacion 600 ra,

retribueion.
laso, de niñas, su dotacion 600 rs. y retribucion.
LOS egercieios de oposicion (centren lugar en

esta capital y sitio que $e designe, principiando
los de Maestros el Al del próximo Octubre y los
de las Maestras cuando se hayan cencluido aquellos.

Los aspirantes, á cualquiera de las escuelas

vacantes dingirän sus soli6itudes con seis diaa de

anticipacion ã la Secretaria de la Cemision supe.

nur, franca de porte, acomptiadas de los docu-
mentos -iguientes: el título ó testimonio de al,

partida de bautismo y una certilieecion de la con

docta política y moral, librada por el Ayunta.

miento y cura pArroco de eu domicilio; cuyos

documentos deben preaeetarse legalizados.

Las dotaciones so pagan por los fondos me.

nicipales y por trimestres vencidos. Albacete 5

de Setiembre de 1856,—Vice•presidente1 Sebastian

Medina, secretatio.=José Mana Lopez.

D. José Maria Goma, Alcalde primero constitucia

nal de esta villa presidente de su Ayuntamiento:

llago saber: Que para que se cumpla estric.
fomente la circular de la AdminiStiaciou principal
de Hacienda pública de esta provincia,- de 7 del

actual, el Ayuntamiento de mi presidencia, ha
acordado, que todos loa contribuyentes sugetos

la contrilinei e n territorial de este pueblo, presen.

ten en el término de 20 . dias ó e contar desde el

-de •rnailana, en. !a Secretaria i del mismo, sus rc.

lociones de riqueza clasificadas con sugecien los

modelas insarios en el Reglamento general de Es-

tadistica de 18 de Diciendifc de 1846, bajo aper-

cibimiento que de no hacerlo, ineurnrän en una

melta de la criada l'arte de la renta de sus fin.

ras ó de las utilidades de su granelia . con que

desde luago se les conmina y que se les exigna
indefectiblemente, como tanibien si .eumetiesen °col.

taeiones eu las relaciones de riqueza que deben

presentar, las cuales han de -servir de base para
la Reinado!): del emillaramieney este . del reparte

miento de la contribucion territorial del año
itrio venidero 1857. Y para condcimientó de .quien

corresponda, se fija el presente. ,Nerpio 31 de

Agosto de 1836.=Jose Maria G.ornezeee.e-P,or,su ,man-

dado, Jesus Martinez y Boneera. Sridaerve
eaa-e	 ;	 trsate.•

eh

IMPRENTA DE LA UNION.
A• est•	 ,•.	 .1

2000 rs. ea-

su dotacion 1.333 rs. casa

ea.
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